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NICARAGUA 
APOYO A LA PREPARACIÓN DEL PROGRAMA DE INVERSIONES PARA EL SECTOR ELÉCTRICO EN 
NICARAGUA 
Sector: Consultoría  
SERVICIO DE CONSULTORÍA: ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 
Cooperación Técnica no Reembolsable NI- T1053  
 
El Gobierno de Nicaragua, a través del Ministerio de Energía y Minas, estará recibiendo del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) un financiamiento bajo el esquema de cooperación técnica no reembolsable, y se proponen utilizar parte de los fondos para 
contratar los servicios de firmas consultoras para los estudios de impacto ambiental y social (EIAS) de proyectos del Programa de 
Inversiones para el sector Eléctrico en Nicaragua principalmente en el área de transmisión y subestaciones de electricidad (230 kV) así 
como en obras civiles asociadas a plantas hidroeléctricas (Vertedero). 
 
Los servicios de consultoría a contratar tienen el siguiente alcance: 
 
� Caracterización de las zonas de los subproyectos 
� Definición de las medidas de prevención, mitigación, corrección y compensación de los impactos y efectos positivos y negativos 

que generará el proyecto 
� Dimensionamiento y evolución de los impactos directos, indirectos, acumulativos y sinérgicos producidos por los proyectos, de 

tal manera que se establezca el grado de afectación y vulnerabilidad de los ecosistemas y los contextos sociales 
� Propuesta de soluciones para todos y cada uno de los impactos identificados, estableciendo el conjunto de estrategias, planes y 

programas en los Planes de Manejo Ambiental y Social 
� Apoyar al Ministerio de Energía y Minas en el proceso de licenciamiento y permisos ambientales correspondiente. 
 
El Ministerio de Energía y Minas de Nicaragua invita a firmas consultoras elegibles a presentar sus expresiones de interés para prestar 
los servicios solicitados. Las firmas interesadas deberán proporcionar información que indique que están calificadas para suministrar 
los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones comparables, disponibilidad de personal que tenga 
los conocimientos requeridos en EIAS para líneas de transmisión eléctrica, experiencia en gestión social en proyectos lineales, etc.) y 
deberán demostrar experiencia en licenciamiento y/o estudios ambientales. 
 
Los servicios de consultoría se seleccionarán conforme a las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por 
el BID, GN-2350-7 edición actual (www.iadb.org).  
 
Las expresiones de interés y demostración de experiencia en EIAS serán recibidas en la dirección indicada a continuación a más tardar 
el 13 de Septiembre de 2007. 
 
Ministerio de Energía y Minas  
Atn: Lic. Aura María González Álvarez 
Unidad de Adquisiciones 
Managua, Nicaragua 
Tel: (505) 222-4629 Ext. 226 
E-mail: aura.gonzalez@mem.gob.ni; 
Con copia al Sr. Luis Molina, Director de la Unidad de Gestión Ambiental  
E-mail: luis.molina@mem.gob.ni 
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